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13401 RESOLUCION de 16 de junio de 1980, de la Direc
ción General de Personal, por la que se hace pú
blica la lista definitiva de admitidos y excluidos al 
concurso-oposición restringido para el acceso al 
Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial, convocado por Orden de 24 de 
enero de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de 
febrero).

Transcurrido el plazo de presentación de reclamaciones con
tra la lista provisional de admitidos y excluidos al concurso-opo
sición restringido para el acceso al Cuerpo de Profesores Nume
rarios de Escuelas de Maestría Industrial, hecha pública por Re
solución de a de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» 
del 16),

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitiva la re
ferida lista provisional con las siguientes modificaciones:

1. ° Incluir en la lista de admitidos a los aspirantes que fi 
guran en el anexo I. a la presente para las asignaturas y tur
nos que se especifican.

2. ° Excluir a los aspirantes que figuran en el anexo II por 
los motivos que se indican.

3. ° Advertidos errores en la Resolución de 6 de mayo de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo), por la que se ha
cía pública la lista provisional de admitidos y excluidos, debe 
quedar rectificada en los siguientes términos:

ANEXO I (Resolución de 6 de mayo de 1980)
Asignatura «Dibujo y Teoría del Dibujo», donde dice: «Nú

mero 18. Martínez Romero, Pesús», debe decir: «Martínez Ro
mero, Jesús».

Asignatura «Tecnología Electrónica», donde dice: «Núme
ro 1. Andrés Costa, Fernando Jaime. DNI 5.079.498», debe decir: 
«DNI 50.792.498».

Donde dice: «Número 3. Iglesias Cena, Angel. DNI 31.804.7721», 
debe decir: «DNI 31.804.772».

ANEXO II (Resolución de 6 de mayo de 1980)
Asignatura «Física y Química», donde dice: «Número 1. Reyes 

González, Juan Francisco», debe decir: «Número 47», y asi co
rrelativamente hasta el número 50 final de la asignatura. Don
de dice: «Número 32. Gudia Ibarz, Miguel», debe decir: «Nú
mero 32. Godiá Ibarz, Miguel».

Asignatura «Dibujo y Teoría del Dibujo», donde dice: «Nú
mero 27. Pera Campo, Antonio Miguel. Fecha de nacimiento: 
23-4-1948», debe decir: «Fecha de nacimiento: 23-5-1948».
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Asignatura «Tecnología Administrativa y Comercial», donde 
dice: «Número 29. Trigueros Diez, Diego. Fecha de nacimiento: 
30-10-1951», debe decir: «Fecha de nacimiento: 30-5-1952». Donde 
dice: «Número 30. Vega Fernández-Regatillo, José Maria de la. 
Fecha de nacimiento: 8-1-1950», debe decir•. «Fecha de nacimien
to: 8-10-1951»,

' Asignatura «Tecnología Química», donde dice: «Número 1. 
Barcala González, María de la Concepción. Fecha de nacimien
to: 30-5-1952», debe decir: «Fecha de nacimiento: 30-10-1951». 
Donde dice-. «Número 4. González Gutiérrez, Luis. Fecha de na
cimiento: 8-10-1951», debe decir: «Fecha de. nacimiento: 8-1-1950».

Contra esta Resolución los interesados podrán-interponer re
curso de alzada en el plazo de quince días, contados a partir 
del siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 
y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que digo a V. S.
Madrid, 16 de junio de 1980.—El Director general, Fernando 

Lanzaco Bonilla..

Sr. Subdirector general ele Gestión de Personal de Enseñanzas 
Medias y Administración General.
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ANEXO II

MINISTERIO DE AGRICULTURA

13402 RESOLUCION de 5 de febrero de 1980, de la Direc
ción del Servicio Nacional de Cultivo y Fermenta
ción del Tabaco, por la qu se convocan pruebas 
selectivas para cubrir 11 plazas de Oficial rin- 
cipal en dicho Organismo.

Vacantes 22 plazas de la Escala de Oficiales Principales en 
el Organismo Autónomo Servicio Nacional de Cultivo y Fermen

tación del Tabaco, de las que un 50 por 100 se reservan para 
pruebas selectivas restringidas, de conformidad con lo estable
cido en la Reglamentación Nacional para el ingreso en la Admi
nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación por 
la Dirección General de la Función Pública, fecha 2 de octubre 
de 1979, por delegación de la Presidencia del Gobierno (Orden 
de 27 de diciembre de 1977), según determina el artículo 6.°, 
2.d), del Estatuto de Personal al servicio de los Organismos 
Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
esta Dirección ha resuelto cubrirlas de acuerdo con las 
siguientes


